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1.-EI Presidente lrfas declara abierta la 
sesión. 

2.-Se lee, se discute y aprueba, sin mo• 
dificación alguna, · et· acta de la sesión an• 
terior. 

3o.--EI Diputado Castillo da lectura al 
dictamen favorable sobre el proyecto del 
Ejecutivo por el cual se crea un impuesto 
linico sobre los cigarrillos, a base de por· 
centaje sobre los precios al detalle. Discu· 
!ido el dictamen se aprueba por unanimi· 
dad. .As! mismo se discute y aprueba, tanto 
en lo particular como enJo general, el pro· 
yecto en cueslión, en su primer debate. A 
continuación se discute y aprueba la moción 
del Diputado Caslítlo, para que a dicho pro· 
yedo se le dispense el segundo debate y to
do otto trámite posterior. 

4.-EI · Diputado Montenegro da . lecrura 
R"mates. · • • • • • • 2844 vi dictamen favorable sobre el proyecto del 
Títulos Supl.,tor!oa • • • • ·• 2845 Ministerio de Hacienda, por et cual se auto· Mucas de f'ábrica. · • ~. • • 2846 
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. Terreno• Municipales. • • • 2817 cias en el Presupuesto General de Ingresos 
Declaratoria de herederos • • 2847 y EgTesos vigente, en el Ramo de Fomento, 

· Citación de Procc.aadoa ~ • < 2848 
-============--======IDisculido luego en !o general y en lo parti

cular, el proyecto, se aprueba en primer de· 
bate. Lu):!go se discute y se aprueba la mo
ción del Diputado Marlfnez Talavera, para 
que se le dispense el segundo debate y to
do otro trámi•e posterior. 

PODER LEGISLATIVO 

Cámara de Diputados 

Quincu:i.gésimo Séptima Sesión de la Cáma· 5.-Se lee el dictamen favorable sobre el 
ra de Diputados, en la reunión ordinaria proyecto del Ejecutivo por el cual se aútori
del Congreso Nacional, en su Sexto Pe- za a éste a verificar la· permuta de un predio 
rfodo Constitucional, celebrada en la ciu· det Estado situado donde está la Corte de 
dad de Managua, Distrito Nacional, a las Apelaciones de Bluefields, por una propie, 
doce y cuarenta. y cinco minutos del díá dad de las selioritas Lola Emilia y María del 
miércoles, diez y siete de Octubre de mil Socorro Romero Ocón, en aquella misma 
novecientos cincuenta y seis. ciudad, donde se va -a construir el Palacio 
Preside el Diputado Doctor U!ises Irías, Departamental de Zelaya. Discutido el die· 

asistido de los Diputados Castmo y Monte- tamen; se aprueba por unanimidad. A con
negro, como Primero y Segundo Secretario,· tinuación se discute y se aprueba el proyec-
respectivamente. · . to en primer debate. Luego el Dipu!ado 

· Bustamanle mociona para que se le dispen-
t Concurren además, los Diputados siguien- se al proyecto el segundo debate y todo 
.. s: Zurita, Valle Quintero, Ríos Nlinez, t • á ·¡ t • J d' 1 
Marlinez Talavera, Medina Moreira, Maire· 0 ro ir mi e pos enor. 0 que se iscu e Y 
~ también se aprueba por unanimidad. •••, Oarcía Bustamanle, Zamora, Navarro, 
:cndana Mendoza, lrlas (Gabriel), Vflchez, 6.-EI Diputado Castillo lee el proyecto 

º
Izo Oadea, Rivas Solórzano, Escobar Leal, de ley que tiende a autorizar al Ejecutivo la 
sorio, Cerna Baca, Cerna (Arturo), Zúniga permuta de un terreno que el Estado posee 
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en la ciudad de Granada, con otra propie
dad de la Congregación de Hermanas Jo
sefinas, donde· éstas construirán la Casa de 
Formación de Hermanas josefinas Nicara
güenses. Discutido el diclamen favorable 
sobre este proyecto, se aprueba por unani
midad. Asi mismo, se discute y se aprueba 
tanto en lo particular como en lo general, 
el proyecto en cuestión, en primer debate. 
Luego se discute y se aprueba la moción 
del Diputado Valle Quintero, para que al 
proyecto se le dispense el segundo debate y 
todo otro trámite posterior. 

7.-.El ·Presidente rifas cita para el dfa si· 
guiente, a la hora reglamentaria y levanta la 
sesión. 

Utises Irías 
Presidente 

Salvador Castillo 
Sec:retario 

· Aurelio Montenegro 
Secretarlo 

PODER EJECUTIVO 

Relaciones Exteriores 

N9 l28 
El Presidente de la Repíiblica, 

Acuerda: 
Primero: Nombrar al doclor don Reynal

do Navas Barreto, Consejero de la Embaja
da de Nicaragua ante el Gobierno de la Re
pública de Chile con el sueldo mensual que 
a dicho cargo asigna el Presupue.sto Gene
ral de Gastos, Rubro Administrativo 0505-
280101098. 

Segundo: El presente Acuerdo surtirá sus 
efectos a partir del to. de Diciembre próxi
mo. 

. Comuníquese.-Casa Presidencial.-Ma
nagua, Distrito Nacional, catorce de No· 
viembre de mil novecientos cincuenta y seis. 
•Aflo José Dolo re;¡, Estrada•.- LUIS A. SO
MOZA 0.-EI Ministro de Estado en el Des
pacho de Relaciones ~xleriores, Osear Sevi
lla Sacasa. 

No. 127 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Primero: Aceptar la renuncia del cargo de 

Ministro Consejero de la Embajada de Nica· 
ragua en la República de Chile presentada 
por el seftor Ricardo Oarcia Leclaire. 

· Segundo; El presente Acuerdo surtirá sus 
efectos a partir del 30 de Noviembre en 
curso . 

. Comuníquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, Distrito Nacional, catorce de Noviem
bre de mil novecientos cincuenta y seis. -
<Afio José Dolores Estrada•. - LUIS A. 
SOMOZA D.-EI Ministro de Estado en el 

Despacho de Relaciones Exteriores, Osear 
Sevilla Sacasa. 

Hacienda y Crédito Público 

No. 9 
El Presidente de la República, 

En vista de la soliéifud presentad~ al ·Ml
nisterio de Hacienda y Crédito Público,~ .. ·~-or
e! Gerente de la Empresa Aguadora de . _ 
nagua, y de conformidad con el Arto. 
del Decreto de 25 de junio de 1947 y ·du 
Arto. 56 de la Ley del Banco Nacional de 
Nicaragua, 

Ácuerda: 
Arto. to.-Autórizase a la Empr~sa Agua

dora de Managua, para contratar con el Ban.
co Nacional de Nicaragua un préstamo !l.a&
ta pór la suma de Cien Mil Córdobas -<* 100.000.00) deslinados ·a la adquisic!oa 
de medidores para agua y tapas de hierra 
fundido que los protegen, al plazo de ul( 
al'lo, que pueda ser retirado mediante pá¡r*'
rés a seis meses. en . 'forma rotativas. y para: 
ser abonado con el monto del valor de me
didores instalados a los clientes de dicha
Empresa. 

El préstamo será con las cláusulas que ,el 
Banco Nácional de Nicaragua acostumbra 
en esta clase de operaciones. 

Arto. 20.-EI presente Acuerdo deberá ser 
publicado en •La Gaceta•, Diario Oficial, 

Comuníquese.-Casa Presidencial.-Ma~ 
nagua. D.N., a los diecíseis días del mes de 
Noviembre de mil novecientos cincuenta y 
seis. - (f} LUIS A. SO MOZA O., Presidente 
de la República.- {f) Rafael A. Huezo, MI' 
nistro de Estado- en el Despacho de Hacíen· 
da y Crédito Público. 

N9 91 
Rafael A. Huezo, Ministro de Estado en el 

Despacho de Hacienda y Crédito Público, 
en representación del Gobierno de Nicara-, 
gua, por una parte, y Rafael Sevilla Sacasa, 
como Agente Autorizado de la firma irnpre·. 
sora lmprenla Nacional de Austria, según· 
las credenciales que se han tenido a la vista, 
por otra, parles contratantes a quienes en el 
curso de este instrumento al mencíonárseles 
se les llamará <El Gobierno• y .. Et Contra· 
lista• , respectivamente, convienen en cele· 
brar el siguiente Controto: 

1 
El Contratista se compromete a imprim!r 

en sus propias plantas en Viena, Austria, la. 
cantidad de Doscientos Veinticuatro Mil 
(224.000) sellos postales, conforme a las e¡¡· 
pecificaciones siguientes: 
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Sellos Aéreos 

CANTIDAD VALOR COLOR DISEAOS · 

100.000 * 0.15 2 colores diferentes Re1rato del Oral. Somoza 
100.000 . 0.30 e e ·- e 
- 8000 2.00 e e e < 

8.0ÓO 3.00 e • e « 
8.000 5.00 < e e e 

La aplicacióri: de los (2) i:o~o;es difer~n!7s 1 (US '$ 275.00). m¿,neda de los Estados Uni' 
en cada valor, quedará al 1u1c10 y cnleno dos de Aménca¡ que presenta et 25"f0 -sobre 
técnico de los Impresores; los dibujos y fo· el valor total de este ,Contrato y que .se hará 
logra fías que servirán para ilusfrnr eslas es- efectivo en el caso- de que el Contratista--- no 
tampillas aerán suministrados por la f?fi,ci!1a cumpliere fielmente con todas y cada. ~na 
de Control de Especies Postales y Filateha, de las cláusulas de este Contrato, rem1hén, 
los que deberán ser corregidos y mejorados dose a la Ley de Caución de Nicaragua. 
por la casa Impresora, a cuyo cargo se ,deja V · 
el mejor arreglo ,Y presentación artlstica de El Contratista qhedá exénlo de responsa-
eslos sell?s, deb1e.n~o si presentar ~pruebas bilidad ante obstáculos insalvables que se 
d~I traba¡o a la qricu~a de Control. i:te Espe- opongan al cumplimiento del - Contr~to y· 
c1es. Postales y Fdatelt{I, para su fmal apro- que no dependan direclamenle de él m1smG, 
bac1ón. - . tales como siniestros de cualquier lndole que 

Las dimensiones de los sellos serán de gravemente repercutan en sus plantas de tra-
29.8 x 38.5 mm. inc1uyendo los márgenes bojo, 0 casos fortuitos o de fueri:a mayor, 
del contorno a razón de 2 mm. por cada la accidentes posibles que de llegar a suceder 
do. Se usará para su perforación la número quedarán sujetos a la satisfactoria éompro-
14 1/2 del odontómerio filatélico para lodos bación del Oobierno. 

-sus contornos. La impresión será por me- VI 
dio del procedimiento de ,:'Helio Orabady• Ambas partes convienen en que, todo- el 
o •Hueco Grabado>, en p.1egos_de 50 S;ellos proceso de impresión, asl como l!l dest;uc
cada uno, numerados en orden correlativo.e ción de las matrices, planchas de impresión, 
intercalando entre plana y plana una ho¡a pliegos de ensayos y· cualesquier - sobrante 
de papel muselina. Se us~rá papel especial de emisión deberá ser supervlgilado por el 
para estampillas con engomado especial pa· Cónsul de Nicaragua .en Viefla, Austria, 
ra el trópico, y tintas fijas, todo de la mejor quién hna vez finalizado el trabajo, él en su 
calidad. Las leyendas básicas que ostenta- carácter de Representante de Nicaragua, en 
rán los sellos serán: e Duelo Nacional>; c29 unión del Contratista, suscribirán el Acta CO· 
Septbre. 1956>, sAéreo>, <Nicaragua>, •Gral. rrespondiente Cinco (5) tantos de esta Acta 
A. Somoza•. serán enviado al Ministerio de Hacienda, Re· 

1 l pública de Nicaragua. 
El Contratista se compromete a tener listo VII 

de embarque todos los sellos objeto del pre· El Gobierno al recibir a su entera satis-
sente Contrato en el puerto Hamburgo, Ale- facción todos los sellos poslales objeto del 
mania, dentros de los 50 dias subsiguientes presente Contrato, pagará al Contratista la 
a la fecha de la firma del presente Contrato, suma de UN MIL CIEN DO L A R E S 
siendo la preparación del embalaje apropia- (US* 1.100.00), moneda de los Estados Uni· 
do para su debida protecci.:>n. dos de-Norte América, valor del Ira bajo, se· 

11 I - gún su cotización F. O. B. Hamburgo, Ale· 
El Contratista se obliga a prestar la más mania. Bsta erogación en su equivalente en 

estricta vigilancia por la parte que _le corres· moneda nacional se imputará a la División 
ponde a fin de que no se imprima ni un so- Administrativa 0705, Partida 2802, corres· 
!o sello más igual o parecido a los que son pondíente al Presupuesto General de !ngre
objeto del presente Contrato, asumiendo en sos y Egresos de 1956/1957. 
caso de falta las responsabilidades previstas 
en el Arto. 16, lnc. a) y c) de la Ley de Es· 
pecles Postales y Filatelia de la República 
de Nicaragua, -

IV 
El Contralisla para gara·ntizar al Fisco los 

términos del presente Contrato, rendirá una 
f'!anza a favor del Gobierno, Fisco o Ha
cienda Pública de Nicaragua por la suma de 
Doscientos Setenta y Cinco Dolares ... , ... 

En fe de lo cual firmamos el presente Con
trato en el Libro Matriz del Ministerio de 
Hac~nda de Nicaragua, en la ciudad de Ma· 
nagua, Distrito Nacional, Palacio Nacional, 
a los trece días del mes de Noviembre de 
mil novecientos cincuenta y seis.-(f) Rafael 
A. Huezo, Ministro de Estado en el Despa
cho de Hacienda y Crédito Público.-(f) Ra· 
fael Sevilla Sacasa, Contratista. 
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' El Presidente de la Repllblica, 
Acuerda: 

Aprobar en todas y cada una de sus par
tes el Contrato que antecede. 

Comuníquese.- Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D. N., Noviembre 13/56.-{f) LUIS 
A. SOMOZA D., Presidente de la Repúb!i· 
ca.~ (f) Rafael A. -Huezo, Ministro de Estado 
en el Despacho de Hacienda y Crédito Pú· 
blil:o•. 

ConaeJo Nacional de Eteocionee 

N9 9 
··El Consejo Nacional de Elecciones, 
· en uso de sus facultades, 

Acuerda: . 
Primero: Cancelar el nombramiento de 

Empacador al Sellor fván Latino Soto, a 
partir del 16 del corriente. 

Codificación 0410~16101022. 
Segundo: Nombrar ·Mecanografisla O de 

la Sala de Escrutinio y 'Oficina del Presu
puesto al seftor lván Latino Soto a partir del 
t 6 del corriente. 

Codificación 0410-160101019. 
Comunfquese.-Managua, Distrito Nacio· 

nal, catorce de Noviembre de mil novecien
tos cincuenta y seis.-Afto José Dolores Es
trada. - (f) M. Salmerón. - . Presidente del 
Consejo Nacional de Elecciones.-(f) Eli Ta
blada Solís. - Míe nt>ro Polltico del Partido 
Liberal Nacionalista del Consejo Nacional 
de Elecciones. (f) Pilar A. Ortega, Secretario. 

Educación Pública 

N9 333 

El Presidenle de la República, 

Considerando: 

Que el Bachiller Rafael Baca Saravia, na
tural de León, Departamento de León, Re
pllblica de Nicaragua, solicila se le extienda 
el Ti!ulo de Doctor en Medicina :y Cirugfa, 
en virtud de presentar el correspondiente 
Diploma llbfado por la Universidad Nacio· 
nal de Nicaragua, a los seis días del mes de 
Noviembre de mil novecientos cincuenta y 
seis 

Acuerda: 
Extiéndase al mencionado Bachiller Ra

fael Baca Saravia, el Tftu!o efe Doctor en 
·Medicina y Cirugfa, para que goce de lodos 
los derechos y prerrogativas que las leyes le 
otorgan, · 

Comunfquese.-Casa Presidencial.- Ma
nagua, O. N., 15 de Noviembre de 1956.-

LUIS A_. 50~0,ZA D.-EI Vice-Minislro d. 
Educación Publu:a, Oiga N. de SaballoS: 

SECCION JUDICIAL 
Ñ9 10235 

--- Once- maftana veintinueve corriente mes, suba•t& 
ráse local este Juzgado chalet sito barrio Las~~ 
drcclta• eata. cjudad, lJmita: oriente, Edmutldo - ~
gado y Jacinta Van Tagen; poniente, .calle ellrne' 
seftorita Ci1nera. Leíva; aur, Angela viuda de· MO~ 
lalván; norte, predio sellara Sílva: Jn1cr1to· ndmeM 
26.023. 

Base:: cuarenta y tret mil .síeisc:ieotos cÓrdObas,. 
Eje.-ución: Alda Alina de Aguilar contra Santlaa 

Corea. 
Oyen•e postura• legales. 
Dado juzgado 19 Distrito. Managua, quince d'a 

Noviembre de mil novecientos cincu-cnta y ai!f8;: 
A. Ruiz, Srlo. · 3 .3_ 

N9 10236 

Once m.aflana veintioclro este mea, aubaatan{._ 
este· Juzgado casa y sotar barrio Calvario esta ctu
dad. midiendo solar cu.arente ,vara&: frente por-vern~ 
tiaeis fondo,, lindante.: Ot'iente. calle Salvador Al_!,1 ... 
rado; poniente, Florencio -Ordóñez hoy HH&flQ 
Ri\rera; norte, calle -Nemeaío Ferrufino; sur. Maí'iad1) 
Martfnez. 

Oyente posturas legale•~ 
Ejecución Cattie de Cabrales contra Tnribla Ma

yorg:a.. 
J11zgado Civil Distrito. Chinandega, catorée No

viembre mil novecientos cincucntiseis.:-FrandaC.o 
Meléndez Oómez • .,-E;rasmo Palacio, Sri;>. 

33 

No. 10239 

Diez manana velntiltueve Noviembre corricnle, 
local este juzgado subastaráse mejor postor -. rústie& 
San Joaquín,_ 50 manzanas superficfe, veintidós cut-' 
tiuadas café, Departamento CarazoJ estos linderos_;: 
oriente. norte, Juan Francisco Rivas; poniente, ca .. 
mino; sur, Cacalojoche; tambicn rústica San Anto~, 
nio en El Arroyo, cultivada treinta mil cafetos co-, 
scc-hcro•, estos liude.roa: oriente,_ Simón López- :/;
otros. camino enmedio; ponicntet Catarino Téllez y 
otroa¡ norte1 sucesión Jesús: Rivas_,_ camino enmedio.-

Avalúo conjunto: treinta miJ córdobas.. 
Ejecue:ión:: t::mflia Lidia Ortega de Zambrana cou~ 

tra Juan Francisco Rivas Barbos•~ 
Oyense posturas legales, 
Dado juzgado Civil Distrito. Oranada, Noviem-. 

bre s.iete-1' mu novecientos cincuenta y seis .. -F. A~ 
Cuadra L.,Juez Civil Disttito~-Edmundo M.afus M., 
~~ 33 

Np 10237 

DieZ maftana veintiocho Noviembre corriente, lo. 
cal este juzoado, subaataráse mejor postor, rústica~ 
San Antonio, en El Arroyo, este Departamento1 cer· 
ca treaci-entas manzanas auperficle,,_ treinta manza
nas superficie, treinta mil cafetos -cosecheros, estos 
linderos: -orrente, Simón López y otro~ camino; po
niente,_ Cat:Brino Téllez y otro&; norte. aucesión Je
aús Rlva•• camino; su-rt auceaión Dámaso Riva9. 
Ej~uclón Mélida de Ortega contra Juan f'rancl4-

co Rtvas. 
Avalúo: quince mU córdobas. 
Oyense posturas legal.-s. 
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Juzgado Civil Distrito. Oranada, siete Noviem
bre mil novecientos cincuenta y aele.-F .. A .. Cuadra 
L Juez Civil Dl1trito.-cdmuado· Matas M., Sr!o, 

. . 32 

N9 10250 

Once mai'lana.- treinta de-Nov:leUibre cOrl'iente, lo· 
cal Juzgado subastaráae predio urbano ubicado en 
-barr-jo San Felipe, e'sta ciudad, que mide dfez varas 
'frente por cincuenta y cinco 'de fon~o y trea cua~
.to de vara, casa paredes taquezal en forma -cañón. 
-ealadri11ada con ladrillo cememento, lindante: orlen 
te mediando calle, predio herederoa Francisco Car· 
v;ja1; poniente, h-ereder-o{I Juan Narváe7j norte y 
1ur,, Rosa: viuda de Vflchez, / 

Ejecuta: Rigoberto Cordero a Rafael René Corea 
Argiiello. 

Base: treinta y tres mil doscientos ochenttocho 
córdobas. 

Oyensc poslúraa legales. 
Dado juzgado Civll Distrito. León, díeci,...is No

viembre mil novecientos cincuenta y seia.-jufio C. 
Morales V., Srio. · ·3 2 

' 
TITULOS SUPLETORIOS 

N9 10098 . 
Presentación Oarcfa, solicita tftulo supletorio de 

finca rústica llamada La Flor, aitr comarca EJ Nis
peraJ, jurisdicción Morrito. de cincuenta manzanas 
de cabida, dentro de estos linderos: oriente.- terre· 
nos munic:ipalea; poniente, terrenos de Quimic:hapa; 
norte, Luciano Aatorga; y &u-r, Sebasiián Dua·rte~ 

Qui-enes tengan Derecho, opónganse término le"
gal. 

Dado Juzgado de Distrito. San Carlos. veinte de 
Octubre de mil novecientos cincuenta y seis .. -H~ 
Osorno Fonscc.a.-C. Flores V. 1 Srio. 

Es conforme .. -:..San Cario•,. veinte de Oetubre de 
mil novecientos cincuenta y sais.-C.. Flores V-_, 
Srio. 3 3 

Ng 10110 
Rodo!fo Molinares, solicita título supletorio una 

c1sa está situada en un lotecito de terreno como de 
dos manzanas de extensión poco más o menos. ai
tuados Jugar denominado Tierra Colorada, eata ¡u .. 
risdicción la casa mide doce vara& largo_. por nueve 
varas ancho, en forma de cañón, paredes de tablas, 
cubierta con tejas de barro; el loteeito de- terre "'º 
et:tá cercado con alambre púas. linda: oriente, pro· 

r.iedad señor justo Reyes Duque Estrada, ahora de 
a sucesión¡ oceidente~ pcopfcdad Cleto Torrea,_ . ca .. 

..netera enmedio; norte y sur,, propiedad sucesi6n 
Qcyes Dquestrada .. 

Las estimo en dosclentoa córdobas .. 
Tuvo conocimiento Slndico .,Municipal y Repre· 

9entante del Fisco., 
Quien se Cl'ea con derecho opóngase término 

ley. 
Ciudad Da-río, veintinueve de Agosto de mif no .. 

'1.tcJentosa ciucuenta y sels.-Pedro A.. Va!divi.a.-= 
f'au.uno Vallejos, Srlo. . 

Es conforme .. -Paustino Vallejos. SriO~ 
33 

Ng.10057 
Concepción Oarcfa .vJuda de Solís, solicita tlfulo 

11tr,letot"io solar y caaa esta poblacl6n, lindante: 
rente. tnediando calie1 Mauuela López; occidente,,. 
..... '!i• ~íos; norte1 Ramón Palacios; sur, Z:ac•rfas Ro
v:r;,,ucz. 
:~· 

0 
al?r doscientos córdobas~ 

· Ponganse legalmente~ 

Juzgado Local. Naga<ole, dlecleela de Octubre 
de mil noveclentos cfncuenta y •el•.-Fellpe Gallo._ 
-~ 33 

. N9. 10265 
Belén de Rosaleo. domlclllo'Managua, pide Ululo 

suple.torio fines rústico• ci.ncuenta hectáreas en lu~ 
gar Las Marías, Valle Toteoacinta, jurisdicción ja
lapa, comprendida dentro de estos Undc_ro.s: Norte-. 
pre_dio Mercedea de López; Sur y Or~ente, monte 
inculto; Oecldente-,. predio Max Btanco.-

Valórala do• mil córdobas. · . · 
· Quien tenga derecho, opóngase término legal. 

Dado Juzgado "Civil. Dlatrlto. Ocotal, ocho No· 
vlembre de mll novecientos cincuenta y oels.-Jullo 
C., Madrlga!.-J. L jarquta C.-Srio 

Conforme.-J. L. Jarquín C.-Srlo. 3 l 

N9 10264 
· Alberto Almendáréz, Managua, pide titulo suple
torio fines rú1ticos cincuenta hectáreas extensión en 
lugar Lao MarlH, Valle Totecac:inte, jurisdic~ión Ja• 
lap~ )imitada: Norte y Orient~. montaila inculta; 
Sur. predio de Belén de López; y Occidelte, el de 
Federico Muftoz... -

Valórara dos mJI ·córdobas. 
Quien tenga derecho, opóngase términd· legal. 
Dada Juzgado Civil Distrito. Ocotal, ocho No-

viembre, mil .novecientos cincuenta_ y seis -Jutio C. 
Madrigal.-J. L Jarquín C. -Sdo• •. 

. Conforme.- ·J. L. Jarquín.-Srio. 3 1 

N9 10263 
PedrO AraíCa, Managna, pide título auptetorior 

propiedad rústica situada Laa Marfas, Valle Toteca .. 
cinte juriadicción Jalapa, cincuenta hetáreas exten
aión,'ttmitada~ Norte. predio de lsaura Lazo; .. Sur, 
monte inculto; Oriente1 el de Manfredo Aragon y 
Occidente, el de Santos Outiérrez. 

Valórala dos mil j:Órdobaa. 
Quien tenga dececho op6Ugase término legal. 
Dado juzgado Civil Distrito. Ocotal, ocho No· 

viembre mil novecientos ciqcnenta y seis .. - Julio C. 
Madrigal.-J. L. jarqufn C.-Srio. 

Conform ... -J. L. Jarquín C.-Srio. ~ 1 

Ng. 10262 
Rafat!l Rivera Amador-1 jícaro, 1ollc~ta. título su

pletorio cosa ubicada Jícar~, constr~cción adobesJ 
techo tejas barro, de una pleza canon doce varas 
largo, seis aocho. una mediagua interior, do<:e ~aras 
largo cuatro ancho, en tres pieza.tJL, corredor inte
rior Íad-rillo barco, todo edificado en solar de trein· 
titre's varas y tercia en cuadro,. lindante: norte, casa. 
Carlos Onillén; aur. casa Modesto Rodrf~uez, calle 
enmedio; 01ientf', casa Pablo López; occtdente, caaa 
Enrique l.aguna1 mediando calle .. 

Va.lóra1a do-a mil córdobas. 
Oposición término legal .. 
Dado juzgado Civil Distrito. 0-cotaf, veintitres 

Abril mit noveciento3 cincuenta y sei:s.-Lineado
Barro Vale.-Jullo C. Madrlgal.-J. Rafael Sol!s J., 
Sdo. 

Conforme.-J. L. Jarqu!n C, Stio. 3 1 

N9 10261 

Armando Alvarado, Managua, pide título supfe
torio finca cincuenta hectáreas extensión en Las 
MarfatJ, Valle Totecacinte, jurisdicción Jalap.a, den
tro afguientea linderos: oorte, predio RodoJfo Car
:Pen.al; sur, el de Oladis Aguitre-;· oriente,. el de Fe-
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derlco Mulloz; occidente, el de Joaquin Muariego. 
• Valórala do• mil córdobao. . 
Quien teoga derecho opóngase término legal. 
!Jade> juzgado Civil Distrito. Ocotal, ocho No

vlembre, mil noveciento• cincuenta y aeis.-Ju!lo C. 
Madrll.-J L. jarqu(n C., Srlo· . 

Conforme.-J. L. jarquín C., Srio. 3 1 

.N9 10260 

Mercedeo de López. Managua, pide lftulo auplelo· 
rio propiedad rtística situada La. MaríH, Valle To
teéaciote, juri1dicción Jalapa, cincuenta hecl_:rea• 
extenaión. limitada-: norte, predio Alberto Almenda 
rez; aur, ,el de Bcnicia de Rotale•; oriente, montaiia 
inculta; y occidente~ el de Mannel Oarcfa. 

Va16rala dos mil córdobae .. 
Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
Dado Juzgado Civil Distrito. Ocotal, ocho No-

viembre mil novecientos cincuenta y aels.-}ulio c. 
Madrigal.-J. L. Jarquln C., Sr!o. 3 1 

Ng.10259 

Manuel García, Managua, pide Ululo supletorio 
finca rústica aituada Las María•,, Valle Toteca-cinte, 
jurisdicción Jalapa, cincuenta hectáreas extens'ión_, 
limitada: norte, predio Manfredo Aragón; 1ur1 el de 
Max Blanco; o-ricntf!', propiedad de Baléa de Rosa
les; occidente, el de Oiadi1 Aguirrc .. 

Valórala Oos mil córdobas .. 
Quien tenga derecho opóngase términa legal. 
Dado Juzgado Civil Distrito. Ocotal, ocho de 

Noviembre mil noveciento1 eincuenta y aeJs.-Jutfo 
C. Maddga!.-J- L. Jarqufn C., Sdo. 
Conform~~- .. L. jarqufn C.JScio. 3 t 

MARCAS DE FABRICA 
N9 10030 

La Fabril de Aceite•. S. A., de· Ja ciudad de San 
Salvador. República de e• Salvador,_ mediante Apo
derado Car)os Bayardo Ramero Molina, de este do
miciiio1 1oticiia regi&tro esta Marca de Fábrica y 
Comercio: 

JA BON 

LA BANDERA 

para: Jabones y det~rgentes, clase 6 .. 
Ministerio de Ecoaomfa. Managua-. DEN., diez de 

de Octubre de mil novet:iento1 cincuenta y seis~ 
cAñ.o Joaé Dolore• Estrada•.-Noel jerez B.,. Ofi.cial 
Mayor. 3 3 

No 10083 
Norman Caldera, de ~1te domicilio, como Agente 

Oficioso de Veb _aroma BufomaRñine·n. dt; M&r-

keradorf (Chemnlhtal), Alemania, solicita Regrirtr. 
estu Marclls de· Fábrica y Comercio: 

para: prot~ger y distinguir-~ e.Máquina' de cacr'JWI 
acce•orfos J>&ra máquinas de escribir. oie:zas y'31m 
puuto-._para máquinas de escribfr ... clase 26. -

Oyen•e oposiciones térn1ino legaL 
Ministerio de Economía. Managua_, O ... N.,;-,. 

clsfete de Octubre de tnil novecientos eincuen_. 
sis. cAilo José Dolores Estrada•.-Noel Jeret 
Oficial Mayor. 3 3 

DENUNCIO DE MINAS 
Ng !0126 

•Señor Juez del Distrito ·de lo Civil y ele Miau. 
Yo,_ Valentfn Ouerrero. mayor de edad, c::asaáo, ··r 
cultor y vecino de esta ciudad, a Ud,. -con todo j: 
peto compal'ezco y expongo:· que en el Sitio .·de~.$· a.
José de Achuapa y el paraje de La Poza del PaJ>11; 
Ión y a orilla del rfo- de Achuapa he -descubi~ffu. 
un-a veta mineral que produce oro_, plata, platinO~lll 
otrQ9: metales, cuyas muestras acompailo para idea'f! 
tificar dicho mineral y que su autoridad ordeuara 
su custodia.. Que la v-eta que hoy denun~io- por- ·-1t 
prei:cnte escrito tiene por linderos especiales los at
guientts: oriente, propiedad de Santiago López, llu ... 
fina Ve!ásquez y montai!aa de Achuapa <> Plane1~d<=: 
Cayuya; al poniente, montañas de Achuapa o PI,•~ 
11-ea de Cayuya; al poniente, montaf:las de Achuapa: . 
Planes de la Chabela~ posesión de TelesfoE"O Velas•. 
quez: y poseaiones de Rafael Reyes, posesión de To.*' 
ribio Sevilla, rfo Achuapa de por medio- y cucbiUi.. 
de El Jícaro¡: ~I norte_, montaiia de Achuapa. río d~ 
Achua-pa de por medio; y al sur, montailas dt! 
Achtiapa y río de Acltuapa de por medio. La veta 
mineral que hoy denunch:> por -el presente escrito 
tiene dirección de oriente a poniente con itt(;Una
ción .aur-estc y como está en cerro virgen, confor•
me la Jey vigente de minas me da derecho a tres 
pertenencias, siendo cada pertenencia de cinco hcc·_ 
táreas, para ser colocadas sobre la dit"ección de .l.' 
veta. Las muestras que hoy acompaño fueron 11• 
cadas de la bocamina o cata para que se vea el m~~ 
neral que hoy denuncio~ La tnina que hoy denun• 
cio la nomino El Papalón; sus pe.tenencias son ¡t 
la. La Poza det Papa Ión; la 2a. La Herradut"a; la 3a~ 
Mata de- Cedro o Palo Quemado. Señor Juez: píd-il 
se inscriba ·este denuncio en ~J Libro de Desc:ubrI-
ft1:ientos que lleva su Ju7gado., se libre Ca_rte~ .de. 
ley para que ae publique en ~La Gaceta>. Oile1al,
ae me libre certificación del presente esc:rito1 inchl•_ 
yendo su auto y me de reoeibo de haber pre.sentado 
el denuncio de la mina El Papalóo para garant!a 
por •er el primer descubridor de Ja mencionada mi~ 
na. Loa linderos generales dei sitio San José da 
Achuapa son: oriente, sitio de- San Nicolás ~e 
Achuapa; poniente, sitio de los Martinez; al norte.., 
~ierras de San juan de Limay; aJ sur, propiedad qu~ 
fue de Nazario Escoto. siendo el suscrito et mayo

1 con<luci'lo de dicho sitio y cuyo úeslindc y parlal
ción se tramita en 'el Juzgado a su cargo Sen .º 
mi casa situada al S-Ut' del Calvario para oir notlft
cacione:•. León, 21 de Mayo de 1955.-Vale-ntftt 
Ouerrero.-Pceaentado por el Sr. Valentín Querrero 
Castillo a Jas ocho y media de Ja mañana del veJn• 
tluno de Mayo de mil novecientos cincuenta y cin
co, con la• muestras del mineral.-S. Mayorga 0.
Jubgado Civil del Distrito. León, siete de Febr•:;> 
de miJ novecientos cincuent11 y seis. La~ once ¡" 
la tnai'lana~ Estando_ en. fauna el anterior denunt' O 
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·,,/;tese e¡t el Diario e lnacdbase en el Libro de De• 
~'\lbrimlentos. Publfquese p_or CartelH en b. fi>.r'll.a. y por el término de ley. Cttstódiense las mueatras 
compai\adas -.Notiflqucse.-~ayorga 0.-R. 01-

:..r Santoe,, Srio., En ta ciudad de León .. a laa once 
' cuarto de la mai\ana del liiete de Febrero de mil 
{ 0 yecientoa cincuenta y se:i•, notifiqué el auto qt:te 
Jiatecede Valenlfn Ouerrero Castillo, leyéndoeclo 
rategrame.nte en Secretaría, quien entendido exc~ 
firmar.-R. Osear Santos, Srio. Inscrito hoy ba¡o 
el N9 241, folio• 102 y 103 del Tomo 111, Dlnio. 
León. ocho doe -Febrero d~ mil uovecie-ntos cincucn .. 
ta y seis.-S. Mayorga O; ln..:rito hoy bajo el No. 
!iOlí. íolloo 53 y 54 del Ubro de Descubrimientoa de 
1'\lnas, Tomo IVo. León, veintidós de Febrero de 
·18u novecientos cincuenta y sela..-~ .. Mayorga -O.•~ 

·. Dado en el Juzgado Civil y de Minas del Dlltrlto 
·i..eón,_ 2eis de Agosto de mil novecientos cfncuenta 
]' 1els.-Entre'Hneaa-y do de Ach-pa-Vale.-R. 
Qicar Santos,_ Srio. -3 2 

N9 10125 
• .sr. Juez de la Civil del Distrito y de Minas; Yo, 
·valentfn Guerrero Castillo, mayor de eda_d., e-a•adp, 
air(cuJtor y Yecino de ~.sta ciudad. a Udª con tod.o 
respeto expo-ngo: Que en el paraje de Montefreaco 
que es paraje del sitio San José de Acuapa, he de•: 
cubJerto una veta mineral que produce oro y plata 
'.J. otros metales; que dicho yacimiento ~a sido loe. a
.Hzado en ecuo virgen y en el paraje de Montefrea .. 
'.co y confonne Ja ley vigente de minas que da dere
cho a tres pertenencias de cinco hectá1eas en cada 
mtna sean quince hectáreas de tierra que ce co_loca· 
r6n síguicndo la dirección de la veta que hoy de· 
auncio, cuya veta denomino Montefresco, siendo f• 
te el nombre de la primera pertenencia. la aegunda 
El Ouacapas y L~ Palmita, y la tercera la Loma del 
Pedernal y El Perico; todos estos parajes quedan 
·entra la mojonerfa de la demarcación jurisdicclonat 
de San José de Achuapa y dentro de loa linderos 
aenerales del título de dominio de San joaé de 
'Achuapa, que son: oriente, sitio de San Nicolás de 
.\chuapa; poniente, aitio de los Martfnf!:Z; - norte, tie
;r1a• de San Juan de Limay; sur, propiedad de Naza .. 
,lfo Escoto o sea Palo Hueco y Hato Nuevo. Loa 
Undcros especiales de la mina MontefrescoJ' ion 
oriente,_ poniente, norte y sur, montañas de Achua· 
pa y rCo de Achuapa de por medlo que lo divide y 
cruza de oriente a poniente. Acompafto las mues
tras que he sacado de la cata hecha sobre la veta 
para dejarla al descubierto, cuya dirección de la 
veta ea de- oriente .a poniente, con lncHnac.ión de 
_Norestt"' a Sureste.. Pido se custodien dicha• mues· 
traa del minerat en el Juzgado a su digno -c~rgo .. 
TMgo encargado para hacer los p(Jz.Os de ordenan~ 
za
11 

a al se-flor Nicolás Reye_s, quien ea experto en tra:"' 
ajos de minas y he confiado para hacer la• c-a.c:e

taa que se ocuparán para amparar a los trabajado .. 
~Y guardar las herramientas. quedando estas coas 
n:uc:cionea cerca d-el rio de Achuapa y.del Ojo de 
.A
1 

¡¡ua de Montefresc:o, todo e.s:to de acuerdo con la 
ey vigente de minas~ Sei'ior Juez: pido- se lnac:r-iba 

Utc deuuocio de Ja mlna de Montefresco en el Li-
lko de descubrimientos de mfna1 que lleva_ este juz
U,~º ~.se me libre toa carteles de ley para sa pu-

u;ac1on en •La Oaceta.s-. Diario _Oficial, y ae me 

.~ recibo literal del presente ese.rito para gu•rda 
;:. mis decec:hos de mina como prJmer dea:cubridor 
.,__. cerro virgen; soy el mayor condueilo del sitio 
,..,. José de Achuapa y en el Juzgado a 1u dígao 
¡:r~1o ª-': tramita -el dePUnde y partición ~el aitio 

ti ose de Achuapa por gestión del 1uscr1to. Al_ 
~t(dficar el denuncio de Ja mina de Montefresco da
~ atas especiales de los mojones d-e c~da perte
~nctat sus linderos, pr-0fun~ida~ de los pozos de 
~dióanzas; espesor, dirección de la veta y la incll
~f n respcctiv~ y acompañará nuevas muestra~ a.1 tnineral sacado par:_a mayor ideotificac:ión.. Se
íai 0 mi c:as:a- de habitación situada en el costado 
:. r de la lgle•la del Calvario ·para · oir notlficaclo-

neo. - Ledn, treinta y uno de_ Agosto dé" mll uove
ci~:qjQJ e:in'.Cu.e:ftta y· cin_co. -Vaientfn. Qtterrero. 
Pre1entado por- el seilor Valentfn Guerrero a nueve 
y media de la mailana del treinta y uno de Agoato 
_de mil 11oveclenlos treinta y clnco.-S. Mayorga O. 
Juzgado del Dlatrito .para lo Civil y de Mlna.1. l. eón, 
uno de Septiembre de mil novecientos cincuenta -y 
cinco. Las once de la mailana. r éagase por de- · 
uunclante al aeilor Valentfn Ouet"rero -de la mina 
que Jlama Montdreoco. Anótc.., el dénuncio en el 
Dlatjo, regfatrese en el Libro de Deacubrlmie11to1. 
Hágase la ·publicación de loa Cartelea en la forma y 
por el término de ley. Custódlenae debidamente 
las -lnue1tra• acompailada11.. Notiffqu~ae.-Mayor
ga 0.-R. 01car Santo1, Srio.•. Anotada es el Dia. 
do balo el N9 237, poiglna No. 100 y registrada eCJ 
el de 0..1cubrlmfe11toa al No. 502 del Tomo l V. 
Lwu, uno ile Septiembre· de 1955.-L1neado-del 
Tomo IV-Vale.~s N'ayorga•. 

Dado en el Jµzgado Civil y d"e MlnH del Distrito 
Lt'ón> catorce de Julio de mil novecientos cincuenta 
y seil.-a Osear Santos,. Srlo. 3 2 

TERRENOS MUNICIPALES 
., . · N9 10117 

, Fraliciaé:o Joaquln Meza Vflchez. aollcita dona
ción pr,édlo urbano ul!fcado en centro· cata póbla- "' 
1:i6n.· mide Veintfdó• v~raa. de frente, por tt--einta y 
nueve de fondo, limitado: oriente. solares Ctriaco . 
Mendou, Francisco Rivera y Juan Oonzález; po
niente. can. y solar del solicitante, y sola-r Vic:eate 
Pérez; aorte, aoia..-es Antonio Leiv.c y Antonia Men
doza; ap:r, •olar Pililie:rto Valle. 

.Quien créase con derecho pre.séntese térmfno le)'
Clddad ·Dado, velntlseis de Odubre de mil nove 

cleq:tos cincuenta y seis -Frant:i-&co Oonz.ález.- -Al
calde ~unlcli>.i.-Pedro Torres, Srio. 

E. confor01e con au originlll. - Pedr.:> TOrrea R., 
Srio; · · - 3 2 

DECLARATORIA DE HEREDERO 
N9 10252 

Eloy Zambrana, solicita declarársele here
dero ab·intestato de los bienes, derechos y 
acciones que al morir dejó su difunta her
mana Melania Zambrana de Stathagen. 

Opóngase legalmente. 
Secretaria Juzgado Civil Distrito. Rívas, 

quince Noviembre míl novecientos cincuen-
tiseis.-Moises S. C::ole. t 

N9 10253 
Natividad del Carmen Rojas de A!varez, 

solicita decláresele heredera bienes, dere
chos y acciones que al morir dejó su difun· 
to esposo Ernesto Alvarez. . 

Oponerse legalmente. 
Secretaría juzgado Civil Distrito. Rívas, 

quince Noviembre mil novecientos dncuen
tiseis.-Moises S. Cole. 

l 

N9 10267 
Josefa Meza Aguilar, solicita declarársele 

única y universal heredera de todos bienes, 
derechos y acciones, quedados muerte di· 
funto hermano Alejandro Meza Aguilar. 

Opóngase. 
juzgado Civil OislriCo.-Chinandega, die· 

clseis Noviembre mil ·novecientos éincuen
fisels.-Erasmo R. Palacios U., Srio. 

1 
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No. 10257 
La Sra. Emilia Guerrero v. de Arteaga, 

del domicilio de Dolores, se ha presentado 
a este juzgado solicitando se le declare he
redera de todos los bienes, derechos y ac· 
ciones que a su muerte dejó don Francisco 
Aragón. La solicitante sef'lala como bienes, 
un solar de treinta varas en cuadro, ubicado 
en Dolores,· limitado Oriente: Ciriaco Her
nández; Poniente: Calle Pública; Norte, José 
Angel Hernández y Sur, Crecencio Cuido. 
Inscrito: Tomo 74, Poli<> 156 · No. 21 Re
gistro de Carazo. El que creyere tener igual 
o menor derecho que, el solicitante deberá 
presentarse a este Juzgado, dentro del tér· 
mino de ocho dias a h'acer la oposición. 

Dado en el Juzgado Civil de Jínotepe, a 
_las once de la maftana del veinticuatro de 

Octubre de mil novecientos cincuenta y seis. 
-R. Román,::-Leonidas Sánehez, Srío. 1 

CITACIONES DE PROCESADOS 
No. 336 

Por primera vez cito y emplazo al proce· 
sado Antonio Urbina, de calidades deseo· 
nocidas en autos por el delito de homicidio 
cometido en la persona de Vicente Te!lez 
Reyes, de noventa af'los de edad, casado, 
agricultor y del domicilio de Teustepe; para 
que en el término -de quince días, compa· 
rezca a este Despacho a defenderse en la 
causa que se le sigue; bajo pena de decla
rarlo rebelde, elevar la causa a plenario y 
nombrarle defensor de oficio si no compa
rece. Se recuerda a las autoridades la obli 
gación que tiene_n de capturar a dicho de· 
lincuente y a los particulares la de denun 
ciar el lugar donde se oculte. 

Dado en el juzgado de lo Criminal del 
Distrito, a los catorce días del mes de No· 
viembre de mil novecientos cincuenta y seis. 
--Darío Zúf'liga Pallais. - Salvador López 
Z., Srio. 1 

N9 340 _ 
Por primera vez cito _y emplazo a los pro· 

cesados Pascual y Timoteo Sotelo y Modes
to Sotelo Ocón, quien es soltero, siendo los 
otros dos casados, todos a¡zricullores y del 
domicilio de las Comarcas de •Los Bueyes> 
jurisdicción de Larreynaga, para que dentro 
del término de quince días concurran al lo
cal de este juzgado a defenderse en la cau
sa que se les sigue por el delito de robo en 
bienes de Jacinta Romero, ·mayor de edad, 
casada, de oficios domésticos y de este do
micilio, bajo apercibimiento _de declararlo 
rebelde, elevar la causa a plenario y nom
brarles defensor de oficio si no comparecen. 

Recuérdase a las autoridades la obligación 
que tienen de capturar a !os· antes dichos 
procesados y a los particulares la de denun
ciar el lugar donde se encuentren. _ 

Dado en el Juzgado de Distrito de lo Cri· 
minal de León, a las once de la manana del 

uno de Septiembre de mil novecientos cin~ 
cuenta y cinco.-Ramiro Granera Padillá _ 
Ernesto Madriz. 1 • 

. N9 339 
Por primera vez cito y emplazo al proet,;. 

sado Roger Padilla, de este domicilio y sus. 
otras gen~rales ignoradas para que dentro 
del término de quince días comparezca --. 
este juzgado a defenderse en la· causa cfi. 
minal que se le sigue por el delito de lesio
nes en la persona de Félix Padilla, quien !!.$ 
mayor de edad, soltero, jornalero y de este 
domicilio, bajo apercibimiento de declarar· 
lo rebelde, elevar esta ca'-!s~ a plenario.~ 
nombrarle defensor de of1c10 si no lo hacl 

Recuérdase a las autoridades la obligt-> 
ción que tienen de c:1plurar a dicho proce,.. 
sado y a tos particulares la de decir el lugar 
donde se encuentre. · 

Dado en el Juzgado de Distrito para (Q 
Criminal de León, a los veintinueve días de; 
Octubre de mil novecientos cincuenta y sél'1. 
-Ramiro Granera Padilla. - Milciades. Re .. 
yes M. l 
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Número retrasado « 0..30 Por semestre.. . e ~00 
Por mes • • • • • • e 5.00 Por ailo -. e 45.llO 

Para el - Exterior. 
Por aemeatre USI 6.00 
Por ailo • • • • 11.00 

. Por la publicación de clisés, tres córdobas. por ca.
da pulgada cuadrada de una huta tres inserclo11ff. 

Por la pubftcación de avisos, edictos, cartelel 
y demás documentos que se publiquen de cualqul_ef 
clase que aeal!, seis centavos de córdoba por c~d~ 
una de 1aa pr1meraa cin,cuenta palabras y dos e~~, 
tavos de c6rd0ba por cada una d.e las excedente.¡ 
siempre que la public:ación se haga una vez o ~ 
la primera vez.. Por las publicaciones siguicatet 
ae cobrará la mitad del valor de la ·primera. . 

Toda publicación C{tte se haga debe de envlar1e ·~ 
esta oficina una copia solamente10 con su respectld 
Boleta Unica.. _ 

Por una página, sesenta córdobas, la primera Yft: 
las siguientes por cada vez, la mitad de ese valor~{i-

Los pago• anteriores serán hechos por medio , . 
boleta única de entero. .Esta boleta se adquirir'- 1. 
la ciudad de- Managua. en la Ditección de cLa ~.,. 
ceta•, y en las demá• partes de la República en lf 
Administraciones de Rentas o Agencias FiacaJe1 l. 
si se tratara de edictos, avis-os o carteles cuyo va1~ 
se 1;.a\cula por palabras, y en las Administracion.-
de Rentas en io.s demás casos. i 

Adquirida por el interesado la boleta únic•.~~-
entero. la autoridad qne ordene loa avisos, edie 
cat teles loa remitirá junto con la boleta a la 01 
c:lón de •La O aceta• para au debida pubU 
siempre que la boleta esté de acuerdo c:on la T.a 
En otro• casos, el interesado presentará o remttl-r. 
la Dirección de c:La Gaceta• ta publicación que 
aea hacer acompailada de la boleta respectiva. 

www.enriquebolanos.org
www.enriquebolanos.org



